
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No.  159  del 4 de diciembre de 2020             

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Diciembre tres de 2020. Paso a Despacho de la 

señora Juez la presente solicitud de corrección de acta. Sírvase proveer.  

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
LA DORADA CALDAS 

Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y advirtiendo que se incurrió en un 

lapsus calami en la indicación correspondiente al nombre del Juzgado en el acta de 

la sentencia proferida por este Despacho judical, y acogiendo los lineamientos 

señalados en el artículo 286 del Código General del Proceso, en cuanto permite, 

en cualquier tiempo, corregir una providencia por errores puramente aritméticos, 

cambio de palabras o alteración de éstas, dispone: 

 

 

Corregir el auto el acta de sentencia la cual quedara de la siguiente manera:  

 

“…REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

 

ACTA DE AUDIENCIA SENTENCIA No. 015 

La Dorada Caldas, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020)” 

 

El resto de la sentencia quedara incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 


